
Información sobre la matriculación escolar  
 
La inscripción escolar se realiza en marzo de cada año. La fecha exacta y la cita personal la 
escuela primaria responsable comunicará directamente a los tutores legales o a través de la 
guardería. 

 
La matriculación en la escuela es obligatoria 
 
Los tutores tienen que registrar a sus hijos en edad escolar el día de inscripción escolar 
designado. Todos los niños que cumplan seis años el 30 de septiembre del año calendario 
deben asistir a la escuela. 
 
Los niños deben estar matriculados en la escuela primaria en cuyo distrito escolar 
residen. Esto también se aplica si por motivos personales desea asistir a otra escuela 
primaria (Gastschulantrag-solicitud de escuela de acogida) o solicitar un aplazamiento de la 
asistencia a la escuela primaria. Las solicitudes de escuela de acogida deben enviarse el día 
de la inscripción escolar.  Las solicitudes de escuela de acogida que se envíen 
posteriormente a la escuela solo se podrán considerar en caso de una mudanza.  
 
Los niños que fueron aplazados el año anterior deberán ser registrados nuevamente 
presentando el documento correspondiente (Rückstellungsbescheid). 
 
También nos remitimos al reglamento escolar de las escuelas primarias de Baviera, 
§ 2 apartado 3 frase 5 y siguientes. Aquí dice, entre otras cosas: “La escuela puede exigir la 
participación en un procedimiento para determinar la preparación escolar” (oración 5). 
 
Los tutores legales pueden ser multados si, por negligencia o intencionadamente, no 
registran a un niño en edad escolar sin una razón legítima. 

Los niños que cumplen seis años entre el 1 de julio y el 30 de septiembre se encuentran 
en el corredor de inscripción escolar. El inicio de la escolarización obligatoria puede 
posponerse un año para estos niños.  

Los niños en el corredor de inscripción escolar pasan por el proceso de registración e 
inscripción en la escuela primaria al igual que todos los demás niños. Basándose en los 
conocimientos adquiridos, la escuela asesora a los padres y hace una recomendación. 

Al evaluar la escuela primaria, los tutores reciben información importante sobre el nivel de 
desarrollo del niño, las necesidades de apoyo y las opciones de apoyo en la escuela. De 
este modo se completan las evaluaciones existentes de la guardería y el examen de acceso 
a la escuela realizado por el departamento de salud desde una perspectiva escolar. Los 
tutores legales deben informar a la escuela primaria por escrito antes del 10 de abril de la 
decisión de inscribir a su hijo en la escuela un año después. 

Solicitud de matriculación 

Los niños que nacieron entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre y cumplen seis años en 
el año en que comienzan la escuela pueden comenzar la escuela a solicitud de sus padres. 
En caso de duda, la escuela comprueba la preparación para la escuela. 

En casos excepcionales, a solicitud de sus tutores legales, también podrán ser matriculados 
en la escuela los niños que hayan nacido después del 1 de enero y cumplan seis años de 
edad en el año escolar en el que comiencen la escuela. Aquí es obligatorio un informe de 
psicología escolar. 

 



Reconocimientos médicos por parte de la escuela antes de la inscripción 

• El examen de acceso a la escuela se realiza en el Departamento de Salud de Erlangen-
Höchstadt. A tal efecto, los tutores legales recibirán una carta de invitación personal.  

• El examen de ingreso a la escuela es un requisito legal y, por lo tanto, es obligatorio para 
todos los futuros alumnos de primer grado. Sirve para determinar el nivel de desarrollo del 
niño, en particular en lo que respecta a la asistencia a la escuela. 

• Luego el departamento de salud estatal emite una confirmación. Esta confirmación debe 
presentarse a la matriculación en la escuela. 

 
El día de la matriculación en la escuela  
Los tutores legales deberán venir con los niños a la escuela del distrito respectivo. Si no 
pueden venir, deben designar a un representante para que lleve a los niños a inscribirlos en 
la escuela. Los niños alojados en un hogar pueden ser registrados por el jefe del hogar. 
 

Hay que presentar 

• Certificado de nacimiento 

• Con los ninos extranjeros: el pasaporte  

• Confirmación del departamento de salud para su registro a la escuela 

• Acaso documentos sobre autorización de estancia y / o custodia de menores 
 
Matriculación en una escuela especial (Förderschule) 
 
Los niños que probablemente no puedan participar activamente en las clases de la escuela 
primaria debido a necesidades especiales o una discapacidad pueden matricularse en una 
escuela especial pública o privada. La dirección escolar de los centros de educación 
especiales en Erlangen ofrece asesoramiento y preparación de los informes educativos 
especiales necesarios. 
 
Escuelas primarias (Grundschulen) en Erlangen 
Adalbert-Stifter-Grundschule Erlangen, Sieglitzhofer Str. 6 
Grundschule Erlangen – An der Brucker Lache, Zeißstr. 51 
Max-und-Justine-Elsner-Grundschule Erlangen-Bruck, Sandbergstr. 5 
Grundschule Erlangen-Büchenbach, Dorfstr. 21 
Grundschule Erlangen-Dechsendorf, Campingstr. 32 
Grundschule Erlangen-Eltersdorf, Tucherstr. 16 
Grundschule Erlangen-Frauenaurach, Keplerstr. 1 
Heinrich-Kirchner-Grundschule Erlangen, Dompropststr. 6 
Hermann-Hedenus-Grundschule Erlangen, Schallershofer Str. 20 
Loschge-Grundschule Erlangen, Loschgestr. 10 
Michael-Poeschke-Grundschule Erlangen, Liegnitzer Str. 22 
Pestalozzi-Grundschule Erlangen, Pestalozzistr. 1 
Grundschule Erlangen-Tennenlohe, Enggleis 6 
Friedrich-Rückert-Grundschule Erlangen, Ohmplatz 2 
Grundschule Erlangen-Mönauschule, Steigerwaldallee 19 

Centros de ensenanza especial (Förderzentren) en Erlangen 
Otfried-Preußler-Schule, Sonderpädagogisches Förderzentrum Erlangen, Liegnitzer Straße 24,  
Georg-Zahn-Schule, Förderzentrum mit dem Schwerpunkt geistige Entwicklung, Schenkstraße 113 
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